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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO 05001-40-03-014-2021-01124-00 

Demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

Demandado CARLOS ANDRES ORTIZ SALGADO 

AUTO INT.  0442 

Asunto Requiere previa terminación 

 

 

En atención a los memoriales por medio de los cuales se solicita la terminación del 

proceso, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que aclaré si la 

solicitud está encaminada a terminar el proceso por pago de las cuotas en mora, 

como dice en el encabezado y en el primer inciso de los memoriales aportados, o si 

busca que el proceso termine por pago total de la obligación, como se dice en el 

inciso final de dichos escritos. 

 

Así mismo, se solicita que aporte los títulos originales al Despacho, a efectos de 

dejar la anotación sobre la extinción total o parcial de la obligación, con indicación 

del modo que la produjo y demás circunstancias relevantes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
JD 
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